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El acuerdo de compatibilidad entre estos dos
títulos de Grado es innovador, pues se trata de
una oferta formativa que aún no está presente en
la universidad pública española. Por un lado, este
doble título habilita para ejercer la profesión de
Ingeniero/a Civil en la Mención de Transportes y
Servicios Urbanos (además, ofrece la posibilidad
de ingreso al Máster Universitario en Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos). Por otro lado, aporta
las competencias del profesional de la
Administración y Dirección de Empresas, formado
para desempeñar labores de dirección, gestión,
asesoramiento y evaluación en las organizaciones
empresariales, en las que frecuentemente se desarrolla la carrera profesional del
ingeniero.
A través de este acuerdo se forman profesionales cualificados en el ámbito de la
ingeniería civil, con solvencia científica y técnica. Al mismo tiempo, la amplia
formación teórica y aplicada en materia empresarial, económica y financiera permite
dotar al profesional de elevadas competencias para la administración y dirección de
todo tipo de empresas, y, en particular, para desarrollar puestos de responsabilidad
directiva en empresas nacionales e internacionales, dado que muchas de las grandes
empresas del campo de la ingeniería son responsables de la gestión de numerosos
servicios urbanos.
Toda la información en: http://grados.ugr.es/Civil_ADE/
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